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EXP. NÚM. 1764/2017. 
ACTOR: **************. 

Mazatlán, Sinaloa, nueve de noviembre de dos mil diecisiete. 

Vistos para resolver el presente juicio de nulidad número 

1764/2017, promovido por el ciudadano **************, 

demandando a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Mazatlán, 

Sinaloa.     

ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

 

1.- Que con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, 

compareció ante esta Sala Regional Zona Sur del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Sinaloa, el ciudadano 

*********, demandando a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal 

de  Mazatlán,  Sinaloa, por la nulidad de: 

a) Boletas de Infracción identificadas con los números 

*****, ***** y *****; 

b) Procedimientos de calificación de las referidas boletas de 

infracción; 

c) Créditos fiscales determinados en los desgloses de infracción 

por las cantidades de $452.94 (Cuatrocientos cincuenta y 

dos pesos 94/100 m.n.), $528.43 (Quinientos veintiocho 

pesos 43/100 m.n.) y $452.94 (Cuatrocientos cincuenta y 

dos pesos 94/100 m.n.). 

  

2.- Admitida que fue la demanda y desahogada la prueba 

documental presentada por el actor, se emplazó a la autoridad 

demandada, sin que hubiese producido contestación a la misma en 

tiempo y forma. 

3.- Mediante auto dictado por esta Sala con fecha veintiséis de 

octubre del año en curso, se otorgó a las partes un término de tres 

días para que formularan alegatos, sin que hubiesen realizado 

manifestación alguna no obstante que se encuentran debidamente 

notificados.  

4.-  Por auto de fecha seis de noviembre del año en curso, se 

declaró cerrado el periodo de instrucción, citándose el juicio para oír 

sentencia, y; 



C O M P E T E N C I A 

 

Esta Sala es competente para conocer y resolver el presente juicio 

conforme a lo establecido en los artículos 2º, 3º, 13, 22 y 23 Fracción I 

de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa. 

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

I.- Por lo que toca a las expresiones formuladas por la parte actora 

a título de conceptos de nulidad, este Juzgador omitirá su transcripción 

sin que por ello, de ser necesario, deba pronunciarse a su estudio 

exhaustivo, al considerar que dicho actuar no constituye una omisión 

formal en la estructura de la presente sentencia acorde con lo 

preceptuado por el artículo 96 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Sinaloa, y que además, no representa fuente generadora de 

agravios a las partes del presente juicio.  

II.- Se presume la certeza de los hechos que de manera precisa les 

imputa el accionante a las autoridades demandadas en su escrito inicial 

de demanda, en virtud de no haber producido contestación a la misma, 

no obstante haber sido debidamente notificadas, según consta en la 

presente pieza de autos, de conformidad con la fracción I del artículo 65 

de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa.     

III.- Consecuentemente, al no advertirse en la especie causales de 

sobreseimiento con sustento en lo establecido por el citado artículo 96 

fracción III de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, 

esta Sala orienta su estudio a los conceptos de nulidad expuestos por la 

parte actora. 

Como cuestión primaria, tenemos que respecto de la legitimación 

de la causa, el enjuiciante acude al presente juicio, refiriendo 

sustancialmente que el veintinueve de agostode dos mil diecisiete, 

acudió a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Mazatlán, 

solicitando una carta de no infracción, le informaron que no podían 

expedir dicha constancia al advertirse una infracción de tránsito, así 

pues, le señalaron que para obtener dicha constancia debía realizar el 

pago de los créditos fiscales por concepto de infracciones de tránsito 
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municipal por las cantidades de $452.94 (Cuatrocientos cincuenta y dos 

pesos 94/100 m.n.), $528.43 (Quinientos veintiocho pesos 43/100 

m.n.) y $452.94 (Cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 m.n.), 

respectivamente, las cuales refiere que constan en las boletas de 

infracción números *****, ***** y ****, no obstante su 

inconformidad ante tal actuación y el desconocimiento de las razones y 

motivos por los cuales le sancionaron en los términos en que aconteció. 

Para efecto de determinar si el expresado argumento es fundado o 

no, con apoyo en lo preceptuado por el artículo 96, fracción IV de la Ley 

de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, este Juzgador 

procede al estudio y valoración de las pruebas allegadas por las partes. 

Así, del contenido de las pruebas documentales consistentes en las 

copias simples de las boletas de infracción de tránsito, se advierte que 

contienen la descripción de unas infracciones por las cantidades de 

$452.94 (Cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 m.n.), $528.43 

(Quinientos veintiocho pesos 43/100 m.n.) y $452.94 (Cuatrocientos 

cincuenta y dos pesos 94/100 m.n.), respectivamente, correspondientes 

a los números de folio ****, **** y *****; probanzas a las cuales les 

corresponde valor probatorio pleno de conformidad con lo establecido por 

el artículo 89, fracción I de la ley de la materia, no obstante que la parte 

actora allegó en copias fotostáticas simples las documentales de 

referencia, sin embargo tenemos que no fue objetada por la autoridad 

demandada. 

Refuerza lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia: 1 

 
COPIAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE 

LAS. 
La copia simple, al carbón o fotostática, de un 

documento público o privado, no objetada, merece 
valor probatorio pleno, pues, la falta de objeción 
presupone la aceptación de que lo asentado en la 

copia coincide con su original, lo que hace 
innecesario el perfeccionamiento ofrecido en 

términos de los artículos 798 y 807 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

                                                           
1 Octava Época, Registro: 217851, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 59, Noviembre de 1992, Materia(s): Laboral, Tesis: III.T. J/30, 

Página: 59. 

 



TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 188/92. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 27 de mayo de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. 

Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida 
Sánchez. 

Amparo directo 152/92. Francisco Javier Ortega. 10 
de junio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Andrés Cruz Martínez. Secretario: Miguel Angel 

Regalado Zamora. 
Amparo directo 254/92. Ferrocarriles Nacionales de 

México. 17 de junio de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente: Andrés Cruz Martínez. Secretario: Miguel 
Angel Regalado Zamora. 

Amparo directo 198/92. Ferrocarriles Nacionales de 
México. 17 de junio de 1992. Unanimidad de votos. 

Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. 
Secretario: José de Jesús Murrieta López. 
Amparo directo 365/92. Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 2 de septiembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz 

Martínez. Secretario: Constancio Carrasco Daza. 
Nota: La Cuarta Sala estableció criterio al respecto 
en la tesis número 32/93, publicada en la Gaceta 

número 68, del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Epoca, página 18. 

 

En ese sentido, del análisis realizado al medio de convicción 

aportado, se advierten elementos objetivos en los que se acredita la 

circunstancia de hecho expuesta por el actor, en el sentido de que al 

constituirse en la oficina de la autoridad demandada, fue enterado de las 

infracciones derivadas de las boletas de infracción números *****, 

***** y *****. 

 

Aunado a lo anterior, la demandada no opuso excepción alguna 

tendiente a destruir la eficacia del acto impugnado, razón por la cual, 

tales manifestaciones se tienen por presuntivamente ciertas de 

conformidad con lo establecido por el artículo 65, fracción I de la ley de 

la materia, el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 65.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en 

contrario, los hechos que el actor impute de manera precisa al 

demandado, cuando: (…) 

I.- No produzca contestación dentro del plazo a que se refiere el 

artículo 62 de esta Ley; (…)”. 
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Apoya la anterior determinación, la siguiente tesis cuyo rubro y 

contenido es el siguiente: 2 

 

PRUEBA, CARGA DE LA, EN EL JUICIO FISCAL. 
 
De conformidad con el artículo 81 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en los juicios 
fiscales por disposición del artículo 5o., segundo párrafo, del 

Código Fiscal de la Federación, al actor corresponde probar 
los hechos constitutivos de su acción y al reo (demandado) 
los de sus excepciones. Por tanto, cuando en el juicio fiscal 

exista necesidad de aportar alguna prueba para dilucidar un 
punto de hecho, tocará a la parte interesada en demostrarlo 

gestionar la preparación y desahogo de tal medio de 
convicción, pues en ella recae la carga procesal, y no 

arrojarla al tribunal con el pretexto de que tiene facultades 
para allegarse de los datos que estime pertinentes para 
conocer la verdad. De otra forma, se rompería el principio de 

equilibrio procesal que debe observarse en todo litigio. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

Revisión fiscal 96/2002. Administrador Local Jurídico de 
Puebla Norte. 20 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: José 
Guerrero Durán. 
 

Amparo directo 199/2002. Alejandro Maldonado Rosales. 12 
de septiembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Víctor Martínez Ramírez. 
 
Amparo directo 27/2003. Inmobiliaria Erbert, S.A. 20 de 

febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: María del 
Pilar Núñez González. Secretario: Carlos Márquez Muñoz. 

 
Revisión fiscal 201/2003. Administradora Local Jurídica de 
Puebla Sur. 22 de enero de 2004. Unanimidad de votos. 

Ponente: María del Pilar Núñez González. Secretario: Sergio 
Armando Ruz Andrade. 

 
Revisión fiscal 101/2004. Administrador Local Jurídico de 
Puebla Norte. 12 de agosto de 2004. Unanimidad de votos. 

Ponente: María del Pilar Núñez González. Secretaria: 
Mercedes Ortiz Xilotl. 

 

En el anotado contexto, previo estudio realizado por la Sala del acto 

controvertido, esta Sala orienta su estudio al segundo de los conceptos 

                                                           
2 Novena Época; Registro: 180515; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; Fuente; 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XX, Septiembre de 2004; Materia(s): Administrativa 
Tesis: VI.3o.A. J/38; Página:  1666. 

 



de nulidad hechos valer por el demandante en el cual de manera medular 

argumenta que las resoluciones combatidas carecen de la fundamentación 

y motivación, que exigen los artículos 14 y 16 Constitucionales, toda vez, 

que del texto de las boletas de infracción no se advierten los preceptos 

legales que otorgan la existencia jurídica, así como su competencia por 

materia y por territorio para emitir el acto impugnado. 

 

En ese contexto, esta Sala considera fundado el concepto de 

nulidad que se analiza, por lo siguiente: 

 

En principio, conviene tener presente el contenido del primer 

párrafo, del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que dispone: 

“ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal de procedimiento…”. 

 

En efecto, cuestión de explorado derecho resulta que el principio de 

legalidad que preconiza el precepto constitucional citado con antelación, 

se traduce en la obligación insoslayable para las autoridades al dictar sus 

actuaciones, que éstas se encuentren debidamente fundadas y 

motivadas, entendiéndose por el primero de los requisitos esenciales que 

deben de colmar los actos de autoridad la cita precisa y correcta del 

precepto o los preceptos aplicables al caso concreto, en tanto que, por 

motivación se entiende la cita también con precisión de las 

circunstancias, motivos o razonamientos que se hayan tomado en cuenta 

para la formulación o emisión del acto, siendo necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es 

decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas para 

estimar que el acto autoritario colma los citados requisitos esenciales. Así 

se colige del contenido de los criterios jurisprudenciales que enseguida se 

transcriben: 3 

                                                           
3
Época: Segunda, Instancia: Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 

Sinaloa, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Mayo 2012, Fuente: Legislación y Criterios Relevantes, Tesis: 
S.S/J.2,  Página: 132. 
 
Época: Segunda, Instancia: Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 
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“S.S./J.2 REQUISITOS ESENCIALES DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. Por 

fundamentación ha de entenderse la cita precisa del 
numeral o numerales aplicables al caso concreto, mientras 

que por motivación habrá de estimarse que también deben 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto; siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas, sin que en 

ningún caso pueda considerarse satisfecho el cumplimiento 
de los anteriores requisitos únicamente con la simple cita 
del dispositivo que la autoridad estima violentado.  

PRECEDENTES : Recurso de Revisión 191/2002, resuelto 
por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria de Sala 

Superior de fecha 23 de septiembre de 2002.- Magistrada 
Ponente: Lic. Mercedes Socorro Palazuelos Camacho.- 
Secretario: Lic. Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza. 

Recurso de Revisión 192/2002, resuelto por unanimidad de 
votos, en sesión extraordinaria de Sala Superior de fecha 

23 de septiembre de 2002.- Magistrada Ponente: Lic. Sara 
Beatriz Guardado Ayala.- Secretario: Lic. Guadalupe del 
Carmen Ortiz Inzunza. Recurso de Revisión 193/2002, 

resuelto por unanimidad de votos, en sesión extraordinaria 
de Sala Superior de fecha 23 de septiembre de 2002.- 

Magistrada Ponente: Lic. Gabriela María Chaín Castro.- 
Secretario: Lic. Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza. 
Recurso de Revisión 194/2002, resuelto por unanimidad de 

votos, en sesión extraordinaria de Sala Superior de fecha 
23 de septiembre de 2002.- Magistrada Ponente: Lic. 

Mercedes Socorro Palazuelos Camacho.- Secretario: Lic. 
Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza.- P.O. Nº 013, Enero 
30 de 2004, P. 7.”  

 
“SS./J.3 ACTO DE AUTORIDAD. Fundamentación y 

Motivación.- Todo acto de autoridad debe estar adecuada 
y debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo 
primero que ha de expresarse con precisión el o los 

preceptos legales aplicables al caso, y por lo segundo 
manifestar las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para su emisión, siendo necesario que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren 
las hipótesis normativas.  

                                                                                                                                                                                   
Sinaloa, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Mayo 2012, Fuente: Legislación y Criterios Relevantes, Tesis: 
S.S/J.3,  Página: 133. 
 
 
Época: Segunda, Instancia: Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 
Sinaloa, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Mayo 2012, Fuente: Legislación y Criterios Relevantes, Tesis: 
S.S/J.9,  Página: 138. 
 
 
 
 



PRECEDENTES : Recurso de Revisión, número 440/2002, 
resuelto en sesión de Sala Superior de fecha 17 de enero 

de 2003, por unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: 
Licenciada Mercedes Socorro Palazuelos Camacho, 
Secretario: Licenciada Guadalupe del Carmen Ortiz 

Inzunza. Recurso de Revisión, número 381/2002, resuelto 
en sesión de Sala Superior de fecha 17 de enero de 2003, 

por unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: Licenciada 
Mercedes Socorro Palazuelos Camacho, Secretario: 
Licenciada Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza. Recurso 

de Revisión, número 380/2002, resuelto en sesión de Sala 
Superior de fecha 17 de enero de 2003, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Ponente: Licenciada Gabriela María 
Chaín Castro, Secretario: Licenciada Guadalupe del Carmen 
Ortiz Inzunza. Recurso de Revisión, número 339/2002, 

resuelto en sesión de Sala Superior de fecha 10 de enero 
de 2003, por unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: 

Licenciada Sara Beatriz Guardado Ayala, Secretario: 
Licenciada Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza. P.O. Nº 
013, Enero 30 de 2004, P. 7.” 

 
“SS./J.9 FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 

ACTO DE AUTORIDAD.- Su alcance.- Todo acto de 
autoridad legalmente emitido deberá encontrarse 
debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero la cita precisa de los diversos dispositivos y 
ordenamientos legales aplicables al caso concreto y por el 

segundo, la adecuación que necesariamente debe realizar 
la autoridad emisora, entre la norma general fundatoria del 

acto de autoridad y el caso específico en el que va a operar 
o surtir sus efectos, y para tal situación la autoridad debe 
expresar los motivos que justifiquen la aplicación 

correspondiente, mismos que deben manifestarse en los 
hechos, circunstancias y modalidades adjetivas del caso 

para que estas encuadren dentro de los supuestos 
abstractos previstos normativamente, resultando 
insuficiente que la autoridad emisora del acto cite 

determinados preceptos legales, sino que es necesario 
además, que éstos sean precisamente los aplicables al caso 

concreto.  
PRECEDENTES : Recurso de Revisión, número 42/2003, 
resuelto en sesión de Sala Superior de fecha 06 de junio de 

2003, por unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: 
Licenciada Gabriela María Chaín Castro, Secretario: 

Licenciada Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza. Recurso 
de Revisión, número 18/2003, resuelto en sesión de Sala 
Superior de fecha 06 de junio de 2003, por unanimidad de 

votos.- Magistrado Ponente: Licenciada Gabriela María 
Chaín Castro, Secretario: Licenciada Guadalupe del Carmen 

Ortiz Inzunza. Recurso de Revisión, número 40/2003, 
resuelto en sesión de Sala Superior de fecha 30 de mayo de 
2003, por unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: 

Licenciada Sara Beatriz Guardado Ayala, Secretario: 
Licenciada Guadalupe del Carmen Ortiz Inzunza. Recurso 

de Revisión, número 33/2003, resuelto en sesión de Sala 
Superior de fecha 30 de mayo de 2003, por unanimidad de 
votos.- Magistrado Ponente: Licenciada Gabriela María 
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Chaín Castro, Secretario: Licenciada Guadalupe del Carmen 
Ortiz Inzunza. P.O. Nº 013, Enero 30 de 2004, P. 7.” 

 

Ahora bien, a efecto de estar en aptitud de determinar si, tal como 

lo establece la parte actora en sus conceptos de nulidad, la autoridad 

demandada no atendió los requisitos de fundamentación y motivación 

que como acto de autoridad debe de revestir el texto del acto o 

resolución emitida, resulta necesario examinar el acto origen de la 

resolución que ahora se controvierte se encuentre fundado y motivado, 

por lo que es necesario que en ellos se citen con precisión:  

1°.-  El precepto o preceptos legales que le otorguen a la autoridad 
demandada, su existencia jurídica y competencia que la legitiman 

para actuar, debiendo indicar los relativos a la atribución ejercida 
material y territorialmente, en su caso, la respectiva fracción, 

inciso y subinciso;  
 
2°.- El ordenamiento u ordenamientos legales y sus preceptos que 

se estén aplicando al caso concreto, los cuales deben ser señaladas 
con toda exactitud;  

 
3º.- Las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 

del acto; y, 
 

4º.- Debe existir adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuran 
las hipótesis normativas. 

 

Así, la garantía consagrada en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de 

exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la 

autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al 

atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, 

que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular 

frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés 

jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto 

que no cumpla con los requisitos legales necesarios. 

 

Del documento en que consta el acto impugnado no se logra 

advertir que la demandada invoquen los preceptos que les otorgan 

legitimación para actuar en el tiempo, modo y lugar que lo hicieron, 

ocasionando tal circunstancia un absoluto estado de indefensión en el 



accionante, toda vez que dicho documento no se encuentra debidamente 

fundado en precepto legal alguno, para que esta Sala se encuentre  en   

posibilidad   de   llevar   a    cabo   su   estudio, ya que al no conocer el 

apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, y el carácter con que 

lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si la 

actuación de ésta  se encuentra o no dentro del ámbito competencial 

respectivo, y si este es o no conforme a la Ley, para que, en su caso esté 

en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que 

se funda la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo haga; por lo 

que la autoridad demandada incumplió con el requisito Constitucional 

previsto en el primero párrafo del artículo 16, el cual impone a toda 

autoridad la obligación ineludible de señalar en el documento en donde 

conste su actuación, el ordenamiento legal, acuerdo o decreto que le 

prevea su existencia jurídica como un presupuesto de su competencia y 

que lo legitima para actuar. 

            

Sustenta lo anterior, las siguientes tesis: 4 

 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

EMISORA DE UNA RESOLUCION. DEBE FUNDARSE EN EL 
CUERPO MISMO DEL DOCUMENTO. 
Cuando el artículo 16 constitucional prescribe que nadie puede ser 

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones 
sino mediante mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causal legal del procedimiento, está 
consagrando dos garantías individuales: la de competencia y la de 
fundamentación y motivación. La garantía de competencia 

prescribe que una autoridad sólo puede actuar en determinado 
sentido si existe una norma jurídica que la autorice para 

conducirse así. La garantía de fundamentación y motivación 
reviste dos aspectos: el formal, por cuanto exige que en el 
documento en donde se contenga el acto de molestia conste una 

exposición de las circunstancias de hecho y las normas o 
principios de derecho que condujeron a la autoridad a inferir el 

acto de molestia; y el material, por cuanto exige que las 
circunstancias de hecho, siendo ciertas, encuadren en las 

                                                           
4 Séptima Época, Registro: 247637, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación  205-216 Sexta Parte, Materia(s): Administrativa, Tesis:, Página:   112. 

 

Novena Época, Registro: 191575, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  XII, Julio de 2000, Materia(s): Administrativa, Tesis: I.4o.A. 

J/16, Página:   613 
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hipótesis de los preceptos invocados conforme su recta 
interpretación. Ahora bien, la circunstancia de que tanto la 

doctrina como la jurisprudencia hayan dado un tratamiento 
independientemente a cada una de estas garantías, la de 
competencia y la de fundamentación y motivación, no significa en 

modo alguno que sean ajenas entre sí, o se excluyan en su 
aplicación en favor de un gobernado a quien se ha inferido un 

acto de molestia. Por el contrario, precisamente gracias a su 
interpretación conjunta pueden alcanzarse efectivamente los 
propósitos perseguidos por el Constituyente al plasmarlas como 

garantías de rango constitucional. En efecto, si al regular el acto 
de molestia el artículo 16 constitucional exige, por una parte, la 

existencia de un precepto de derecho que faculte a la 
autoridad para realizar el acto (competencia) y, por otra 
parte, la cita de todos los hechos y preceptos de derecho que 

originen el acto (motivación y fundamentación), es de concluirse 
entonces que dentro de esta cita de preceptos debe incluirse 

concretamente aquél que dé facultades a la autoridad, puesto que 
precisamente la competencia es el primer presupuesto y punto de 
partida para la emisión del acto de molestia, lo que significa 

sencillamente que también la competencia debe estar fundada en 
al mandamiento de autoridad. Para aceptar esta conclusión, 

bastaría considerar que tanto la competencia como la 
fundamentación y motivación se consagraron por el Constituyente 
con un solo objetivo común: brindar seguridad jurídica al 

gobernado frente a la actuación de los órganos del Estado, 
poniendo a su alcance todos los medios necesarios para la 

defensa de sus intereses; en ese orden de ideas, de admitir un 
criterio distinto, eximiendo a la autoridad del deber de fundar su 

competencia, equivaldría a privar al particular de la aptitud 
enteramente legítima de conocer al menos la norma legal que 
permite a la autoridad molestarlo en su esfera jurídica y en su 

caso, de controvertir su actuación si no se halla ajustada a 
derecho. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 953/86. Constructora Alo, S. A. 30 de septiembre 
de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 

Pimentel. 
 
Nota: Por ejecutoria de fecha 9 de mayo de 2003, la Segunda 

Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 123/2002 en que 
participó el presente criterio. 
*Énfasis añadido por la Sala. 

 

 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A 

CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU 
COMPETENCIA. 
El artículo 16 de la Constitución Federal, prescribe que los actos 

de molestia, para ser legales, deben provenir de autoridad 
competente y cumplir con las formalidades esenciales que le den 

eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad 
debe emitirse por quien esté legitimado para ello, 
expresándose en el acto mismo de molestia, el dispositivo, 

acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación, ya que 



de no ser así, se deja al gobernado en estado de 
indefensión, al no poder examinar si la actuación de la 

autoridad emisora se encuentra dentro del ámbito 
competencial respectivo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abril 

de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. 
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. 
Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y 

coags. 12 de junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández 

Barajas. 
Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 
de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero 

Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. 
Amparo en revisión 1614/98. Leonardo Alonso Álvarez y coag. 17 

de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero 
Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. 
Amparo en revisión 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12 de 

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero 
Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19©17-
1995, Tomo VI, Materia Común, página 111, tesis 165, de rubro: 
"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL 

DEL ACTO DE AUTORIDAD.". 
*Lo resaltado es de la Sala. 

  

  
 Bajo esa tesitura, tenemos que la autoridad demandada incumplió 

con el requisito Constitucional previsto en el primero párrafo del artículo 

16, el cual impone a toda autoridad la obligación ineludible de señalar en 

el documento en donde conste su actuación, el ordenamiento legal, 

acuerdo o decreto que le prevea su existencia jurídica como un 

presupuesto de su competencia y que lo legitima para actuar. 

 

Por lo antes expuesto, los argumentos vertidos por el enjuiciante, 

analizados anteriormente, resultan suficientes para lograr la nulidad del 

acto controvertido, por tanto y de conformidad con lo establecido en la 

fracción II del numeral 97 de la Ley de Justicia Administrativa para el 

Estado de Sinaloa, resulta procedente decretar la nulidad de las boletas 

de infracción combatidas.  

Sirva de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:   5
 

                                                           
5 Época: Octava Época; Registro: 205463; Instancia: PLENO; TipoTesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Localización:  Núm. 77, Mayo de 1994; Materia(s): 
Común; Tesis: P./J. 10/94; Pag. 12. [J]; 8a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Núm. 77, Mayo de 1994; 
Pág. 12. 
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COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO 

ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. 
 
Haciendo una interpretación armónica de las garantías 

individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de 

molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos 
por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales 
que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de 

autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté 
facultado expresándose, como parte de las formalidades 

esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, 
acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se 
dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer 

el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el 
carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la 

oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro 
del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la 
Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de 

alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se 
funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que 

su actuación no se adecúe exactamente a la norma, acuerdo o 
decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con 
la ley fundamental o la secundaria. 

 
PLENO 

 
Contradicción de tesis 29/90. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
el Tribunal (en la actualidad Primero) Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito. 17 de junio de 1992. Unanimidad de dieciocho votos. 

Ponente: Carlos de Silva Nava. Secretario: Jorge D. Guzmán 
González. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el martes 
diecinueve de abril en curso, por unanimidad de dieciséis votos de 
los señores Ministros Presidente Ulises Schmill Ordóñez, Carlos de 

Silva Nava, Miguel Angel García Domínguez, Carlos Sempé 
Minvielle, Felipe López Contreras, Luis Fernández Doblado, 

Victoria Adato Green, Samuel Alba Leyva, Ignacio Moisés Cal y 
Mayor Gutiérrez, Clementina Gil de Lester, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García Vázquez, 

Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero y Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez: aprobó, con el número 10/1994, la tesis de 

jurisprudencia que antecede. El señor Ministro Miguel Angel 
García Domínguez integró el Pleno en términos de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y en virtud del Acuerdo Plenario de cinco de abril del 
año en curso. Ausentes: Noé Castañón León, Atanasio González 

Martínez, José Antonio Llanos Duarte e Ignacio Magaña Cárdenas. 
México, Distrito Federal, a veintidós de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro.   

   

Ahora bien, tomando en consideración la nulidad antes decretada, 

este juzgador omitirá el estudio de las argumentaciones que a título de 



conceptos de nulidad invoca la parte actora en relación a los actos 

impugnados consistente en los procedimientos de calificación de las 

boletas de infracción números *****, ***** y *****, y de los 

Créditos fiscales determinados en los desgloses de infracción por las 

cantidades de $452.94 (Cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 

m.n.), $528.43 (Quinientos veintiocho pesos 43/100 m.n.) y $452.94 

(Cuatrocientos cincuenta y dos pesos 94/100 m.n.), por ser consecuencia 

éstas de las boletas de infracción impugnadas declaradas nulas en la 

presente sentencia, de ahí que éste resulte fruto de actos viciados; lo 

cual obliga a decretar su nulidad para todos los efectos legales a que 

haya lugar. Apoya tal consideración, la siguiente tesis jurisprudencial:  6 

 
ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. 

Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta 
inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se 

apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados 
por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y 
los tribunales no deben darles valor legal, ya que de 

hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos 
frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por 

otra parte, los tribunales se harían en alguna forma 
partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos 

valor legal. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Séptima Epoca, Sexta Parte: 
 

Volumen 82, página 16. Amparo directo 504/75. 
Montacargas de México, S.A. 8 de octubre de 1975. 
Unanimidad de votos Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

 
Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 547/75. 

José Cobo Gómez y Carlos González Blanquel. 20 de enero 
de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. 

 
Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 651/75. 

Alfombras Mohawk de México, S.A. de C.V. 17 de febrero 
de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona 
el nombre del ponente. 

 
Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 54/76. 

Productos Metálicos de Baja California, S.A. 23 de marzo de 

                                                           
6 Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación;  121-126 Sexta Parte; Materia(s): 
Común; Tesis; Página:   280; Genealogía: Informe 1975, Tercera Parte, Tribunales Colegiados 
de Circuito, pág. 47.Informe 1979, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis 13, 
página 39.  
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1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

 
Volúmenes 121-126, página 14. Amparo directo 301/78. 
Refaccionaria Maya, S.A. 18 de enero de 1979. Unanimidad 

de votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

 
Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de 2007, la 
Primera Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 

75/2004-PS en que participó el presente criterio.” 

 

En ese contexto, atendiendo al hecho de que el concepto de nulidad 

analizado anteriormente resulta suficiente para decretar la nulidad del 

acto administrativo traído a juicio, resulta innecesario entrar al estudio de 

los diverso concepto de anulación hecho valer por la parte actora, toda 

vez que es suficiente que proceda uno de ellos para que esta Sala decrete 

la nulidad del acto impugnado según lo dispuesto por la fracción III del 

artículo 96 de la Ley de la materia; la cual resulta lisa y llana en la 

especie, en atención a que no resulta factible condenar a la autoridad a 

emitir un acto diverso (que purgue los vicios del anterior). 

 

De acuerdo a lo establecido en la fracción VI del numeral 96 de la 

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sinaloa, se:  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO.- Ha procedido la acción intentada por el ciudadano 

Ismael Quintero Pimentel, consecuentemente.  

SEGUNDO.- Se declara la NULIDAD de los actos impugnados 

precisados en el punto número 1 del capítulo de ANTECEDENTES Y 

TRÁMITE; de conformidad con lo analizado en el apartado IV del 

capítulo de Consideraciones y Fundamentos de la presente resolución. 

TERCERO.- Actualizado el supuesto normativo previsto por el 

artículo 102 de la Ley de Justicia Administrativo para el Estado de 

Sinaloa, la presente sentencia habrá de declararse ejecutoriada para los 

efectos legales que resulten conducentes, procediéndose enseguida a 

ordenar el archivo del expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 



CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó y firmó el ciudadano Licenciado Jesús David 

Guevara Garzón, Magistrado de la Sala Regional  Zona Sur del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, con residencia en esta 

Ciudad, en unión de la ciudadana Licenciada María del Socorro Valdez 

Galindo, Secretaria de Acuerdos que actúa y da fe, lo anterior con 

fundamento en los artículos 23 y 26 de la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado de Sinaloa.     

KAV 

 

ELIMINADO: Corresponde a datos personales de las partes del juicio.  

Fundamento legal: artículos 3 fracción XXVI, 149, 155 fracción III, 156 y 165 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa, en relación con los numerales Trigésimo Octavo fracción I, 

Quincuagésimo Segundo párrafo , Quincuagésimo Tercero, Quincuagésimo 

Segundo Noveno, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como la elaboración y desclasificación de la información , así 

como la elaboración de versiones públicas. 

 


